
S E M A N A R I O S E R V I C I O D E R E P U B L I C À 

Año I. T E R U E L 30 de Ocíubre de 1932 Núm. 34 

lQsPr. 
Altivi 

UN P E L I G R O 

's vetié. 

judica. 

; . Reiteradamente Ketnos dicKo 
riUaldf jesde estas columnas cine uno 

¿e los peliéros más graves para 
ja marcha normal de la Repú-
|líca estaba en la posibilidad, y 
atin la probabilidad, de cjue en
tre las mallas de las nuevas 
instituciones, se infiltraran los 
procedimientos del viejo estilo. 

Y este peligro—añadíamos— 
se acentúa notablemente en 
acuellas comarcas donde ante
riormente al l 4 de Abril no 
existía una conciencia republi-
¿ana con la potencia necesaria 
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nos, para poder seguir teniendo > 
la sattén del manéo y aplastar i 
a cfuíenes no se les sometieran | 
incondicionalmente. 

Las andanzas y mutaciones 
de estos camaleones políticos 
no tendrían importancia ni me
recerían ser tomadas en consi
deración, si no se diera la cir
cunstancia de cine la mayoría o 
la totalidad de ellos Kan ingre
sado o aspiran a ingresar en 
los partidos republicanos. Y 
esto ya es más gravé. Es más 
grave, porgue, quiérase o no, 
los partidos a <3ue pertenecen 
esos individuos se hacen soli
darios y responsables de la in-
tuperable conducta de los mis
mos y, aun suponiendo c(ue no 

do por 
ú ase-
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para extirpar radicalmente to 
dos los vicios y corruptelas del ¿tengan fuerza suficiente para 
reáimen monárquico. | marcar el rumbo a la colectivi-

Casos concretos y prácticos ^acl política de que forman 
van demostrando que no eran parte, es lo cierto que ésta que-
infundados nuestros temores. ^a quebrantada en su autori-
En un pueblo, el juez munici- y en su prestigio por el 
pol se informa de la filiación solo KecKo de albergar en su 
política de los litigantes antes !seno a personas que de tal ma
je dictar sentencia: en otro nera se conducen. 

Conierencia de don m u Fecsa en 
Teruel sohra n e n a Agraria v 

t amen a a m u r 
El día 6 de Noviembre (domingo) dará una 

conferencia desarrollando el terna «La Reforma 
Agraria», el diputado a Cortes por esta provin
cia, presidente de la Comisión parlameataria de 
dicha Reforma y director general de Industria 
don R ü n ó a Feced Gresa. El acto tendrá lugar 
en el Teatro Marín de esta capital a las once de 
la mañana, y la entrada será pública. 
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pueblo el alcalde Kace la vida 
imposible a los funcionarios 
municipales porque se permi
ten hablar y actuar en republi-
cono... y así podríamos alargar 
indefinidamente la lista de es
tos desmanes, si ello fuese pre
ciso para probar lo que está en 
la conciencia de todos. 

Y lo peor de todo esto es que 
tales fecborías se llevan a çabo 
por individuos que se titulan 
republicanos. Son los mismos 
caciques de antes; son aquellos 
para quienes la ley tenía dos 
caras y aplicaban la una para 
los amigos y la otra para los 
enemigos. Son gentes que ja
más han guardado lealtad a 
ninguna forma de gobierno ni 
a ningún partido político, por-
íue todo esto les tenía sin cui-
pado. Lo único que les intere
saba era el usufructo del Poder 
P̂ ra adoptarlo a sus caprichos 
y a sus conveniencias. Libera
os o conservadores hasta el 
&)lpe de Estado del trece de 

êPtiembre, al llegar esta fecha 
8̂  apresuraron a prestar su in
condicional adhesión a Primo 
j*e Rivera y engrosaron las fí-

de la U . P.; cuando Beren-
«Uer anunció unas elecciones 
Generales, se les vió en el acto 
volv 

íO 

Y es más grave también, 
porque hay la posibilidad de 
que los partidos, en su afán de 
defender al titulado correligio
nario, den por bueno todo lo 
hecho y con la mayor buena fe 
pongan su influencia y su po
derío al servicio de una mala 
causa, contribuyendo a que 
prevalezcan vicios y corrupte
las que la República tiene el 
deber de enterrar para siempre. 

Este es el verdadero peligroí 
que los caciques vean reforza
do su poder por las organiza
ciones republicanas; porque èn-

Aprovechando la estancia del señor Feced en 
Teruel, diversos amigos particulares y políticos 
han organizado en su honor, con carácter popu^ 
lar, un banquete en reconocimiento de la b r i 

llante actuación parlamentaria al frente de la 
Comisión de Reforma Agraria, y por su mereci
do n o m b r a m i e n t o d o j j ^ o o t o r - ¿osr»©«r«l -dv-

dustria. 
Dicho banquete tendrá lugar el mismo día 6 y 

hora de las dos de la tarde, en el salón de fiestas 
del Círculo de Recreo Turolense, al precio de 
dieciseis pesetas cada tarjeta, que podránj*eco-
gerse en el Hotel Aragón y en el referido Urcu-
Id. La Comisión ruega a los señores que deseen 
asistir, recojan las tarjetas, al objeto de la mejor 
organización del acto, antes del día 3 de No
viembre. 

Tal es el caso de nuestra provin
cia. En nuestra provincia apenas se 
conocerían los efectos del, paro 
obrero si a los trabajadores se les 
dejara en libertad para ir a buscar 
colocación donde habitualmente la 
tenían durante el invierno y desd© 
tiempo inmemorial. E l Estado ha 
creado este problema—justificada
mente, no lo dudamos—; y al Esta
do corresponde dar facilidades para 
resolverlo. No hay razón 'alguna 
para encerrar a miles de trabajado
res en un recinto donde tienen que 
permanecer en ociosidad forzosa 
por imperativo de la realidad. O se 
les permite salir a trabajar a Otra 
parte, o se les dan medios para tra
bajar en su propio término munici
pal. Este es el dilema que hay.que 
romper. Y las autoridades,, todas, 
deben poner manos a la obra antes 
de que el coníliclo estalle en toda 
su gravedad. Los trabajadores de 
nuestra tierra suiren con valor es
toico las más difíciles situaciones. 
Pero todo tiene sus límites y no 
conviene dejar que las cosas lleguen 
al final. 

Ban J a niiiQieipa 

E l p a r o f o r z o s o 
Al llegar esta época del año, co

tonees se perdería la esperanza j mienza a surgir en nuestra provín-
de cine aléún día fuese complé- cía el grave problema de la f lita de 
tamente desarticulada y anula- • trabajo. Esta tierra es esencialmen-
i * x _ te aerícola y las labores del campo da esa trama tan extensa y tan te ay»^ > ^ 

t i . . Se naralizan casi totalmente duran-tupida tíue se llama caciquis- se Va1 ., . . lup 4 , , . j te la estación invernal, porque asi m0 y ciue ha estado a punto de ^ las inclemencias del 
estranéular la vida-nacional. tiemp0í 

Contra ese peliéro queremos j fenómeno que, por las con-
llamar la atención de los par- : dicion8s naturales del clima y del 
tidos republicanos, que son los ? terreno, es inevitable, produce aho-
llamados a evitarlo. Es nece- las consecuencias más lamentables 

desde que se promulgó la llamada 

Programa del concierto que dará 
hoy domingo, 30, a las once déla 
mañana, en la Glorieta de Galán y 
Castillo: 

1. a PARTE 
1. ° Alberto (pasodoble), M. Gi

meno. 
2. ° La Pipa de Oro (schotis), 

Rosillo y Mollá. 
3. ° Fliscornerías (fantasía, so

lista señor Pascual), L . Reguero. 

2. a PARTE 
1.° Fantasía Española, A. Bre

tón. 
sobre esta materia tiene para 2 a Danzas guerreras de la ópe-

nuestros trabajadores eonsecuen- ra prínC¡pe Igor Borodín 
ias muy dolorosas. No esta en j 3o República (marcha), a peti

ción, Luis Reguero. 
:::: :::::::::::::::::::::::i::::::::::;:::::::::::i:::um 

nuestro ánimo criticar la ley que | 
prohibe (de hecho, así es) a losj 
obreros entrar a trabajar en otros j 
pueblos distintos al suyo. Además, 
comprendemos que las leyes se dic- | 
tan con miras a la generalidad y j 
sin tener en cuenta las excepciones | 
que puedan presentarse. Y es muy 
posible que una ley perjudicial para * 

Intervención de 
Hacienda 

sario qne al legítimo afán de 
proselitismo antepongan los 
sagrados intereses de la Repú
blica, cuyo descrédito sería fa
tal, si prosperasen los hábitos 
y costumbres cíue llevaron a la 
vida pública estos elementos 
(jue con tanta facilidad cam-

: ••• 

er a sus antiguas posició t 
?es» halagando a los «ue poco.bian de rótulo político 
totçs habían vituperado; im-• 
Untada la República, tras; 

^ breve espera para cercio- ; 
^rse de la firmeza de la nueva 
pación, se adjudicaron a sí 

Ganxos el título de republica-

Propaéue^ usted 

FARO 

ley de los términos municipales. 
Hasta ese momento casi no se co
nocían en nuestra provincia los 
efectos del paro obrero en invierno, 
porque los trabajadores se trasla
daban a otras regiones donde en
contraban ocupación mientras no 
se podía trabajar en su propia resi
dencia. La emigración a Andalucía 
y a otras comarcas era cosa habi
tual para nuestros obreros de la 
provincia de Teruel y con ella se 
contaba para regular la economía 
doméstica de muchos hogares 
obreros. 

Por esta razón, el nuevo orden 

CLASES PASIVAS 
Se hace saber a los pensionistas 

unos pocos sea altamente beneíi- dei Estado que cobren sus haberes 
ciosa para la mayoría. p0r ia Tesorería de Hacienda de es-

Pero también es evidente que, ta provincia, que se han señalado 
cuando una disposición emanada para el pago de las respectivas nó-
del Poder público acarrea una si- minas los días siguientes del próíd-
tuación angustiosa para un grupo mo mes de Noviembre: 
más o menos numeroso de ciuda-, 1.° Montepíos Militar y Civil ju-
danos, aunque sea con el bien in- hilados. 
tencionado fin de favorecer a los 2.° Retirados, cruces mensuales 
demás, el mismo Poder público tie- y remuneratorias. 
ne el ineludible deber de dictar 3.0 Apoderados en todas los nó-
otras disposiciones complementa- minas. 
rías que, sin contradecir la funda- 4.0 Altas y Mesadas de Super-
mental, resuelva la crítica situación vivencia. 
que la reforma ha creado a una mi- Los días 1.° y 2.° se refieren a los 
noria que no ha cometido delito al- que cobren por sí. 
guno para verse colocada en condi 
clones precarias. 

Teruel 26 de Octubre de 1932.— 
El interventor, Luis Gaseo. 



V i d a m u n i c i p a l 
E l domingo se reunió el Ayunta

miento en sesión ordinaria. 
Entre otros, de escaso interés, se 

adoptaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar facturas de don José 

Maícas y don Tomás Fuerte. 
Visto un escrito de don Miguel 

Buj, sobre contribuciones especia
les de la Plaza de San Sebastián, se 
acuerda coníorme al dictamen de 
la Comisión de Hacienda. 

Se acuerda de conformidad un 
escrito presentado por Calixto Abril 
sobre suspensión del procedimiento 
de apremio y'exclusión del Padrón 
de fachadas no alineadas. 

También lo son facturas de aco
metidas al alcantarillado, que de
ben satisfacer los propietarios, im
portantes 1.190^40 pesetas y otras 
ascendientes a 1161'73, que debe 
satisfacer el Ayuntamiento. 

Certificación 6.a del suministro 
de bordielo para el ensanche, im
portante 1.527'87 pesetas. 

Transferencias de crédito por 
15.828 y suplemento por 9.000 
pesetas, aprobando ambos en defi
nitiva. 

Dase cuenta del expediente sobre 
construcción del alcantarillado y 
colecta del ensanche importante en 
total 107.907i84 pesetas. Defiende 
la proposición el señor Bayona, 
acordándose se realice por admi
nistración, nombrando como ins
pectores en este servicio, al señor 
Arredondo por la Comisión de Fo
mento y al señor Rivera, por la Co
misión de Hacienda. 

Vuelto el asunto sobre recepción 
deíinítiva del Macelo público/ recae 
acuerdo en el sentido de que se 
proceda a una nueva recepción. 

Se nombra al señor Alonso, a 
propuesta de la Presidencia, para 
que realice las gestiones oportunas 
a fin de crear lo antes posible la bi
blioteca municipal, ultimando los 
detalles pertinentes y ofreciendo 
como local el que usufructúa este 
Ayuntamiento en la calle de los 
Amantes número 27. 

Se acuerda proveer a los algua
ciles de barrio, de las insignias co
rrespondientes a la autoridad que 
desempeñan. 

Se declara desierto el concurso 
sobre previsión de prendas a la 
Guardia Municipal. 

Queda definitivamente arrendata 
rio del frontón de pelota por la can
tidad de <525 pesetas, don Pedro 
Báguena. 

Dada cuenta del informe de la 
comisión de Fomento, sobre la so
licitud que se hizo para el suminis
tro de energía eléctrica al otro la
do del Viaducto, se acuerda nom 
brar una comisión especial para que 
estudie el asunto compuesta de los 
señores Presidente, Alonso, Rivera, 
Sánchez (A.) y Bayona. 

Asi mismo dase cuenta de la su
basta de resinación pinos en los 
montes Pinar Grande y Patio del 
Rey don Jaime en la que no se ha 
presentado postor, acordándose ba

jar el tipo en 2 céntimos por pino, 
previa solicitud a la jefatura de 
Montes. 

Se concede permiso de obras a 
los señores Julio Cordobés, Fran
cisco Bayo y Joaquín Julián. 

En ruegos y sesiones el señor 

Marín interesa vuelvan a celebrarse 
las sesiones a la hora de antes. 

Se acuerda celebrarlas los lunes 
a las seis de la tarde, levantándose 
a continuación la sesión. 

La lia 
Cuando vino la Repú-
hlica, España tenia 
35.716 escuelas. Falta 
ban 27.151. Se han 
presupuestado, y es-
tán ya incorporadas 
al escalafón, 7.000 es-
cuelas nuevas, de las 
cuales se hallan fun
cionando 6 280. Próxi 
mámente será posible 
crear, en el último 
cuatrimestre del año, 
que es cu ando comien
za el curso escotar, 
unas 3.000 escuelas, 
con lo cual la Repú" 
blica habrá creado en 
año y medio 10.000 
escuelas más. Para 
darse cuenta de lo 
que ésto representa, 
consideremos que en 
los últimos veinticin 
co años, durante la 
monarquia, et pro me 
dio anual de escuelas 
creadas era de 503. 
Cuando advino la Re 
pública había aproxi
madamente en el Mi
nisterio solicitadas 
3 000 escuelas. Se han 
dado más del doble, 
y, sin embargo, en es 
te instante hay pedi
das 8.000 escuelas 

más. 
FERNANDO DE LOS RÍOS 

De don Adolfo Gómez Cordobés, 
de Guadalajara, 4'25. 

De don Deogracias Cadenas, de 
Celadas, 4'25. 

i De don José Ramón. Bellido, de 
Perales, 4'25. 

I De don Gregorio Gimeno, de Ca-
" marillas, 4^25. 
. De don Mesías Quílez, de Val-
! dealgorfa, 2'25. 

De don Paulino Molina, de Be-
ceite, 4/25. 

1 De don Tomás Quintana, de An-
jño, 4^25. 

De don Miguel Rigual, de Vina-
ceite, 4'25. 

j De don Eduardo Gómez, de Avi-
\ la, 4^25. 
I De don Ramiro Gómez, de Arced 
' (Zaragoza), 4^5. 
j De don Pablo Casque, de Calan-
• da 4'25. 
\ De don Salvador Zaera, de Más 
] de las Matas, 8^00. 
1 De don Augusto Miguel, de Vi-
illafranca, 4y50. 
j De don Leónides García, de To-
' rres, 4'25. 
! De don Agustín Belenguer, de 
j Tornos, 4'25. 
! De don Francisco Pérez, de To-

rre las Arcas, 4^25. 
I De don Carlos Moreira, de Cas-

tejón de Tornos, 4'50. 
De don Domingo Velilla, de To-

rrijo, (5'50. 
De don Tomás Escuin, de Vi-

llarroya, 4'25. 
De don José Sanz, de Alba, 4'75. 
De don Fermín Bonilla, de Pue 

bla de Arenoso, 4i25. 
De don Aquilino Laguíe, de Vi-

Uastar, 4^25. 
De don Pedro Navarro, de Cas

cante, 4^25. 
Do dorv Corvctantino Ribes, de 

Alfámbra, 2^25. 
De don Sebastián Campos, de 

Frías, <5'00. 
De don Ramiro Méndez, de Ori-

huela, 2^5. 

Anuncie u. en «Faro » 

Cnrrespondencia 
E n la imposibilidad de contestar 

a cada uno de nuestros suscriptores 
! que nos remiten cantidades por gi
ro postal o en sellos de correos pa
ra pago de suscripciones a FARO 
les acusamos recibo de las mismas 
en esta sección y les damos las 
gracias por su atención. 

I De don Gregorio Herrero, de 
• Oliete, 6'25 pesetas. 

De don Gregorio Tortajada, de 
j San Martín del Río, 6'25. 
J De don Lorentino Martín, de Gri-
huela, 6'50. 

De don Higinio Saez, de Monter-
de, 4^50. 

De don Jesús Ibarz, de Bello, 
6'75. 

De don Miguel Ramos, de Crivi-
llén, 4/25. 

De don Bueno García, de Cañada 
Bellida, 4^25. 

De don Víctor Sancho, de Mur
cia, 4i25. 

Pro Manolo ALril 
À la simpática y humanità

ria campaña emprendida por 
Inuestros colegas «República», 
«EU Radical» y «Actualidad», 
en pro de nuestro compañero 
en la prensa Manolo Abril, 
«turolense castizo, periodista 
de rancia estirpe, bohemio de 
raza, caido en la derrota fisio
lógica y vencido por la darwi-
niana lucha de la economía 
social» como dice Víctor Sán-
cho, no podemos por menos, 
los que laboramos en la redac
ción de esta modesta hoja se
manal, que verla con agrado y 
aplaudirla sin reservas, rogan
do a los organizadores de lo 
que se haga por el infortunado 
Abril, que cuenten con FARO 
que se verá muy honrado cola
borando en la consecusión de 
medios que alivien la delicada 
situación del compañero en
fermo. 

Reciban nuestro aplauso los 
iniciadores de la idea que de
seamos se vea coronada por el 
éxito más lisonjero. 

C o n c u r s o de B o t á n i c a p r à c t i c 
P R E M I O « M A T I A S G A M I R » 

Bl íarmacéutico de Valencia don Aurelio Gámir, fervoroso entuSias! 
de cuanto se relaciona con el progreso intelectual y material de su prQ̂  
fesión, a la que dedica los afanes de su vida entera, ha decidido crej 
un premio, que se adjudicará este año y los sucesivos, y que tiene pQ 
objeto estimular a los profesionales hacia los estudios de la botànic 
práctica, de aplicación general y de vulgarización científica. 

E l concurso se denominará «PREMIO MATIAS GAMIR» para eaal 
tecer la memoria de aquel culto, laborioso e intachable farmacéuticl 
que fué el padre de don Aurelio, infatigable propagandista de los prQ 
gresos agrícolas de su tiempo, creador en Sarrión de un intenso culti* ¡ 
de azafrán que llegó a proporcionar a su pueblo un ingreso anual d, ' 
miles de pesetas. ^ 

Objeto principal de este concurso es el estudio de las plantas vene amenté que él 
nosas y de las perjudiciales a la agricultura, que sean propias de la íl0r) habéis dac 
española. E l premio será de doscientas cincuenta pesetas y se adjudica^ se necesite 
rá ateniéndose a las condiciones siguientes: ^ iab0r práct 

1. a.—Los concursantes deberán ser de naturalidad española, y prQ p0iítica. Una 
fesor o profesora de 1.a enseñanza, ejerciendo su profesión ya en pro ¡propósito de 
piedad, ya en sustitución en España, protectorado de Marruecos o co ^lica, es el i 
lonias españolas. ¡0 al contacto 

2. a.—Enviarán un mínimo de cinco ejemplares botánicos y un n\áxi ¿dirigentes y 
mo de diez, de las plantas venenosas de su localidad y el mismo numen „0mento se pi 
de plantas perjudiciales a la agricultura. ^ n y darle 

3. a.—Será mérito de preferencia el acompañar dibujos o fotografía |béis pensad 
correspondientes a las plantas que se envían y sus descripciones, nom ̂ cito por elU 
bres técnicos y vulgares, etc. , Ahora perm 

4. a.—Se admitirán estas colecciones de plantas hasta el día 31 d4nsideracion( 
Octubre próximo, para juzgarlas durante el mes de Noviembre y entre ĵ en ser los < 
gar el premio hasta el 20 de Diciembre del corriente año 1932. Sll labor a desi 

5. a.—Las colecciones se enviarán francas de portes a don Aurelk ptemente. 
Gámir. Plaza Mariano Benlliure, 3.—Valencia. En la cubierta se incribi En la polítu 
rá un lema y bajo sobre cerrado, provisto del mismo lema e incluido en je depositar u 
el paquete, se enviará el nombre, apellido y circunstancias del remiten trascendencia 
;e, según es costumbre en estos casos. sjn con 

6. a.—Los concursantes que quieran conocer detalles sobre la reca ^ quien se ve 
lección y preparación de las plantas, o que necesiten aclarar alguna duda jsia resultan! 
sobre las condiciones del concurso, pueden dirigirse al señor Gámir o se se 
quién les contestará con amplias y detalladas explicaciones. probaros este 

serie de movi 
ron el régime 
de Diciembre 

7.a.—El jurado que se nombrará oportunamente, estará formado por 
farmacéuticos especializados en esta clase de estudios y tendrá el ase-j 
soramiento y dirección del sabio botánico español doctor Carlos Pau 

8.a.—El fallo del jurado será inapelable y se publicará en la prensa ¡^^sarlo n 
viles y militai 
con la traged 

profesional y en algunos periódicos políticos 
9. a.—Las colecciones que resulten premiadas se regalarán a la 

cultal de Farmacia de Madrid, especificando el nombre del autor y delje cuatr0"v 
cada una de las plantas se obtendrán reproducciones en colores, que se 
presentarán a los Ministros de Instrucción y Agricultura, por si juzgaran 
conveniente su publicación. 

10. —Las colecciones que no obtengan premio, podrán devolverse a 
petición de sus autores, con gastos a su cargo, siempre que lo soliciten 
antes del 31 Diciembre 1932; pasada esta fecha se destruirán los sobres 
cerrados sin abrirlos y los autores respectivos perderán todo derecho 
sobre las colecciones enviadas. 

La l abo i^ dê  nuestros 
diputados 

Anuncie usted en 

] FARO 

Tuvo lugar la inauguración, con 
la asistencia de nuestro director 
don Vicente Iranzo, del centro polí
tico de Libros, denominado «Agru
pación de Defensa Republicana». 
Enorme concurrencia y gran ani
mación en sus socios. 

La sola noticia de que nuestro 
diputado haría acto de presencia, 
movió de sus casas a numerosos 
individuos de los pueblos limítro-
les, afanosos todos ellos por salu
dar al diputado popular de la pro
vincia. Fueron momentos de verda
dera emoción. Se patentizó bien 
claramente que los pueblos saben 
ser agradecidos con quien no les 
regatea el esfuerzo para redimirlos. 

Le fueron enseñadas todas las 
dependències del domicilio social 
haciendo elogios del esfuerzo que 
supone en poblaciones tan peque
ñas llevar a cabo tan importante 
obra. Ello revela ideales democrá
ticos a tono con las circunstancias 
actuales y un mentís rotundo aque-
ÜO tím frecuente en otros sitios del 
«no poder». 

En la sala de espectáculos-her

moso salón de teatro paya las juj 
ventudes—, tuvo lugar una muy 
amena y elocuente conferencia de 
cerca de un par de horas. 

Hizo la presentación el socio 
Francisco Martínez, manifestando 
ser una gran suerte para los àe Li
bros haber conseguido adornare 

I acto con la presencia de nuestro 
i diputado. Describió muy acertada
mente su labor política, la constan-

|cia y el trabajo que supone llegar 
j la altura que las circunstancias^ 
¡han colocado, sus brillantes y 

el ftr' 
viva 

tado-

cuentes intervenciones en 
lamento, terminando con un 
que fué unánimemente contes ^ 

Gran silencio en la sala, aV ^ 
en todos los rostros por conocer 
pensamiento del tribuno su cedió J"' 
mediatamente al jvivaí ensordece 
dor. 

Empezó manifestando que 
da de intenso trabajo que el c ^ 
le imponía, no le había dejado ^ 
po para ordenar las cosas ûê  
biera de decir en aquel mom n̂ 

Pidió perdón al auditorio 
sus ideas no salían todo lo - ' 

ento» 
or 
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R E M I T I D O ^ 

Sucesor de Sebastián ñsensio Muñoz 

G R A N D E S A L M A C E N E S 
: D E U L T R A M A R I N O S : 

Especialidad en ACEITES Finos y umos 
Galán y García Hernández, núm 
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quería. Este paso esto siempre que podáis hacerlo ^enteque 

:s p e necesita para poder hacer 
Ja labor práctica y de progreso en 

o jpolítica. Una hermandad así, con 
o i propósito de defender la «cosa» 
:Q 0íCQJ es el instrumento necesa-

io al contacto que debe haber en-
xj ^ ¿¡rigentes y dirigidos. En todo 
¡n amento se puede estudinr una si 

uación y darle solución adecuada, 
ía i^éis pensado acertadamente y os 
in licito por ello. 

Ahora permitidme os haga mis 
deLnsideraciones acerca de lo que 

leben ser los centros políticos, de 
slilabor a desarrollar, tenaz y cons

to cientemente. 
^ En la política nacional, el acto 
^ le depositar una papeleta tenía una 
íiv ifflscendencia tal, que no se debe 

tiacer sin conocimiento de causa. 
:o' ilquien se vota y por qué se vota, 
â es la resultante de una política. Se 

llr' hunde o se salva un pueblo. Para 
ros este aserto, lijaos en la 

•es: 

Se nos ruega la inserción del si-
J | guienté escrito, publicado en el pe-
^ riódico «Actualidad» del miércoles 
•M_ último. 

Sr. Director de «Actualidad». 

Teruel 
Muy señor mío: En el número 

del día 17 del corriente viene pu
blicado en la sección «Audiencia 
Provincial» un estracto de senten
cia del tribunal Contencioso refe
rente a una apelación que hice 
contra el Ayuntamiento de Villa-
franca del Campo por haberme dis-
tituído del cargo de médico titular 
de un modo ilegal y arbitrario y en 
el cual se rebustece y afirma el tal 
acuérdo. 

Del fallo oel tribunal no protesto, 
por creer ha obrado dentro de la 
ley; al fundarse para hacerlo ante 
las pruebas que se le presentaron. 
En cambio, he de hacer manifesta
ción pública y de derecho, el que 
tales pruebas no son verídicas y sí 
una verdadera calumnia y falsedad, 
como lo probaré ante los tribunales 
de Justicia, requiriendo a los 4 ó 5 
individuos que han hecho (por ser 

¡ T O S ! 
Catarros ^ Bronquitis ^ Gripe 

curan siempre con 

P e c t o r a l M o l i n e r ^ 
(De venta en todas ías Farmacias) 

por vuestra cuenta, legrando una 
mayoría de puestos; que si no vues
tro papel es el de fiscalizadores. La 
República lleva por lema hacer que 
todos se desenvuelvan dentro del 
círculo que marcan las leyes, esto 
es, dentro del derecho. No debe 
haber otra libertad que la que mar
quen estos principios. 7 puestos en 
el caso de actuar, no debéis perdo 
nar, ni al amigo, la transgresión de 
la ley. En este caso con mayor mo
tivo, porque si queréis aparecer 
ante la sociedad con aquella repu
tación que da prestigio a las perso
nas, debéis ser rígidos en el cum
plimiento de vuestras obligaciones enemigos míos) tales declaració 
ciudadanas y hacer que las cumplan nes. Por tanto, ruego de usted y le 
los demás, ya sean adictos o con- quedo sumamente agradecido, in
tradós. I serte en «Actualidad» lo siguiente. 

Después de cumplir fielmente en t;::::»:»::^ :::::::::::: 
estos dos campos de actuación po- ^ ^ ^ _ 

A V I S O 
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1. ° Que llevo 18 años de médi- en la prensa de la tal sentencia en 
co en el partido éste, con el bene- toda la provincia, que habrá forma-
plácito del vecindario. do de mí un concepto completa-

2. ° Que son falsas las declara- mente opuesto al que es y que es-
clones que constan en el expedien- toy dispuesto a demostrar. 
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'Orjseríe de movimientos que nos traje-
ie" ron el régimen que disfrutamos. E l 

de Diciembre de 1930 apesar de 
isa|impulsarlo numerosos elementos ci

viles y militares, fracasó y terminó 
con la tragedia de Jaca y el fracaso 

^ de Cuatro Vientos. 
se El del 12 de abril de 1931, con 

el solo hecho pacítico de manifes
tarse en las urnas, dió al traste con 
una monarquía que contaba cientos 

en de años de dominación. E n las de
mocracias el plebiscito ordenado 

él arma que decide la suerte de 
los pueblos. Luego se adquiere una 
grave responsabilidad; y para obrar 
con tino, es necesaria la existencia 
de estas colectividades, porque pa
sando por el tamiz de la discusión 
lodos sus asuntos y laborando to
dos sobre unos pensamientos y 
unas ideas, salen las cosas más pu
rificadas, más libres de errores y 
toas en consonancia con las nece-; 
sidades del pueblo. (Grandes y pro-
'ongados aplausos.) 

$ en la vida local? Es de tanta o 
toas transcendencia la labor que se 
puede llevar a cabo. Es importanti
z a la misión de estos centros. Su 
Principal deber es ocupar todos los 

j Puestos que les sea factible en los 
I Organismos administrativos de la 

Vlda municipal. Imponer sus pro-
sarnas, velar por sus iniciativas, 
"acer labor deliberada, es todo el 
compendio de vuestra actuación, 

âcer dejación de estos derechos 
j es suicidarse civilmente. E l hecho 
I ^ que entre media docena habían 

^ gobernar los pueblos debe ter-
^nar como terminaron las monar
cas absolutas. A todos compete 
p0r igual el progreso de las pobla
r e s . Para todos hay problemas. 
)e acabó aquella concepción de 

te de los 4 o 5 individuos. 
3. ° Que los empeñados en echar

me (por las buenas o las malas) son 
los 4 o 5 caciques del Ayuntamien
to, que ya me vienen persiguiendo » 
desde la Dictadura; h^n sido del So- • 
matén, de la U. P. y que en las 
elecciones se presentaron como 
monárquicos. i 

4. ° Que por medio de ellos, tu
vo que saltar el secretario (que hoy 
está en Cedrillas) mediante un mo
tín que le organizaron. 

5. ° Que después de él me pre
pararon a mí otro, que por lo vistó 
no cuajó, 

5.° Que el señor veterinario 
lítica, no debe descuidar vuestra 
casa social, el tercer aspecto del 
problema, cuales; el de la cultura. 
Me atrevo asegurar es el más im-j Habiendo muchos SUS 
portante y el que con más bríos de- ! 
beis fomentar, conferencias, pren- CVÍptoreS QUG estdtl CTl des* 
sa, biblioteca, todos aquellos me-1 cubierto COTI esta A d m ú 
dios que tiendan a elevar vuestro \ , . , , 
nivel cultural son medios indispen- \ mstractótl, TIOS VCtnOS pre-
sables para actuar acertadamente císados a poner en CÍrCU-
en política. No temáis llamar a per- » , i 
sonas capacitadas para que osHre. ^ C l d n ZOS r e a b o S C o r r e s -
suelvas vuestras dudas. Tened pre- pondientes al primero y 
senté que el sabio experimenta un segundo trimestrei espe, 
gran placer cuando comunica su 0 
ciencia a sus semejantes. Nadie ratldo Sean tan amables 
quiere la exclusiva de sus inventos ^ l e s dispensen buena para si, sino para la humanidad, 
luego recurrid a quien sepa que con 
seguridad seréis servidos. 

Con el libro y la prensa os ha de 
decir que no hay lectura mala. 
Hasta en los errores se aprende; cha administrativa de 

acogida, satisfaciendo su 
importe, con objeto de 
c ontribuir a la buena mar* 

antes, 
más 
Probl 

que el municipio no servia 

hetera 

^ue a los contribuyentes. Hay 
ema social, cultural, sanitario. 

bien etc. Luego quede 
rcado en vuestro ánimo la nece-
ad de actuar intensamente, y 

luego cuanto más leáis, más ele
mentos de juicio, más capacitados 
y más dispuestos a dar el impulso que 
que vuestra obra, la obra de todos 
necesita. 

7 para terminar mi última consi
deración. Que en vuestras propa-: 
gandas, en vuestras discusiones en 
todo momento que os veáis preci
sados actuar, lo hagáis con la me- ' 
sura que requiere el hombre cons- | 
cíente, con la máxima educación, | 
con la nobleza y la 'claridad preci- < 
sas, llevando como arma el argu-
mento de la persuasión, única ma
nera de atraer a nuestro campo a i 
las que incluidos por perjuicios de j 
otra naturaleza no creen que la Re 
pública será el Régimen que salva
rá a España. 

Aplausos y abundantes vivas, 
premiaron el final de tan brillance 
disertación. 

Fué obsequiado con un modesto 
lunch en el ambiente del casino y 
tras alegre charla con las directivas 
se puso punto final a esta jornada 
de la cual guardaron grato recuer
do todos los concurrentes. 

CORRESPONSAL 

nuestro semanario, por lo 
les anticipamos las 

gracias 
••••••••••••l················t 

Propague usted "FARO, 

Dispense, señor director, la mo
lestia que le proporciono y mande 
incondicionalmente a su afectísimo 
s. s. q. e. s, m. 

FRANCISCO YÁÑEZ 

BiÉti al floflor Uúd 
Se ha fijado la fecha pa

ra la recepción del ilustre 
español d o n Gregorio Ma-
rañón, como doctor « h o 

noris causa» de la Univer-
(que llevaba 17 años) ha tenido que sidad de París, para el día 
marcharse por cumplir con su obli-!_ , , . XT • i 
gación(el señor inspector de Pe- 5 ael P ^ X i m O Noviembre, 
cuaria lo sabe). 

7.° Que el señor farmacéutico 
se ha marchado a Bronchales por 
no tener disgustos con el médico 
que ellos trajeron y con ellos mis
mos. 

8. ° Que he trabajado en Sani
dad cuanto humanamente se puede 
y en particular para el abastecí- v 
miento de aguas, de las cuales se 
carece en la actualidad teniendo 
que ir el vecindario fuera del térmi
no para lavar sus ropas. 

9. ° Que de esto de Sanidad 
tengo certificaciones firmadas y se
lladas por el alcalde actual, desde 
antes del advenimiento de la Repú
blica. 

10. Que desde que vine a este 
partido hace 18 años, hasta ahora, ; 
me he limitado a cumplir fielmente 
mis deberes profesionales, sociales ¡ 
y familiares, dando siempre la sen- ' 
sación de buen ciudadano. I 

11. Que el hacer estas manifes
taciones, es debido al daño que me í 
han originado con la publicación; 

El acto revestirá la so-
lemnidad acostumbrada 
para estos galardones en
tre las Universidades de 
Francia. 

i ü i i n l f e f s p a i 
(Saüly BaUüère-fUam) 
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NOWO-GñSTRIL 
V I L A R R O Y À 

Constituye el tratamiento más eficaz para las en
fermedades del estómaéo e intestinos. 

L a kiper-clorkidia (acidez), dispepsias, flatulencias 
y especialmente las digestiones pesadas, se corri-

éen a las primeras tomas. 
Tomar N O V O - G A S T R I L es tener un estómaéo 

artificial. 

\ E N T A E N F A R M A C I A S 

L A B O R A T O R I O 

S. V i l l a r r o y a M a r q u é s 
Mar. 3 3 y Comedias, 2 . — V A L E N C I A 
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SECCIÓN EXTRANJERA 

Precio de un ejemplar completo: 
C I E N P E S E T A S 
(fraa«e tfe pertet M tete lépala) 

o o o 
f L ANUNCIO EN EL AMVMM 

LI COSTARA POCO Y LE PftOttOCaA 
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• 

Anuarios Biiily-Biiliièn j B i m Reinidoi 
S. A . 

Earlqut Granados, «C y 88 - BARCELONA 

S i r a i s e a «FARO » 
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Precios k U m m m 
Capitai. n ^ 

•nliV-Wtil-iirf^ 

0'50 
2'00 

Kúmero suelto 10 ténlimos 

I M. Vallés, 4 pral. dcha. I 
No se devue'ven los originales I 

^ n i se mantiene corresponda sobre ellos : | 

A ñ o I. TERUEL 30 de Ocíubre de 192 Núm. 3 4 

Haii que hacer respe-
lar la Bepomica 

Lo hemos dicKo reiterada
mente: los extremistas de am
bas zoî as, por el kecKo de con
fundir desde los primeros ins
tantes el criterio de generosi
dad mantenido por la Repúbli
ca, creyeron qfue ésta podía ser 
rebasada fácilmente con unos 
cuantos éestos petulantes o de 
mal Kumor. De ahí las campa
ñas sistemáticas de descrédito 
contra la República y sus hom
bres y los contumaces conatos 
de perturbación, caprichosa
mente exteriorizados con des-
Caro e insolencia. Creyeron, 
como consecuencia de ello—y 
e¿to es, por desgracia, un defec
to muy español—, o efue el ene
migo era débil, o c(ue era tonto. 

JEsa tolerancia inteligente, lle
na de espíritu libre, trajo lo 
¿ue hemos padecido última
mente; y c(ue no parecían ad
vertir, cuando lo señalábamos, 
hombres de indudable sagaci
dad política como los c(ue orien-
tòn la República. 

Es indudable (ïue había un 
sentido político sutil en la nor
ma de conducta impuesta al 
Estado republicano respecto a 
sus enemigos; pero acusaba 
desconocimiento esa actitud de 
la psicología de los dos elemen
tos efue, a porfía, vienen bata
llando contra el régimen desde 
el día siguiente de su instaura
ción, los monárcíuicos y la ex
trema izquierda anarcosindica-
listacomunista. No es con alar
des de tolerancia y blandura 
como se somete a éstos; y no 
decimos legalidad, porque nos
otros nunca hemos considera
do efue puede cohonestarse con 
la legalidad el impunismo de 
una minoría díscola, incivil, 
para asestar día tras día rudos 
golpes a un régimen naciente, 
pictórico de fuerza, pero cjue 
aparecía como inerme ante sus 
envalentonados enemigos. 

No, eso no era legalidad. Era 
exquisito y mal comprendido 
liberalismo, pero no legalidad. 
Las leyes de la ex monarquía, 
por ella misma conculcadas, no 
deben servir de parapeto ante 
el cual se detiene perpleja la 
República, y desde donde el 
funcionario monárquico hace 
deslealmente escarnio de sus 
deberes y combate el régimen. 
N i tampoco, en la otra zona, el 
princio de libertad debe servir 
al que propugna por la dicta
dura de Moscú para destruir la 
auténtica libertad en que se | H 
funda la República. Lo legal H 
para nosotros, en un período 7:::Í::ÍÍ 
revolucionario, es suprimir los •·r··~'"·"~·'·"̂ ^̂  

peligros que se oponen a la! Anuncie V . en F A R O 

justicia del nuevo Estado. Y es 
más: lo legal consiste en que en 
modo alguno el régimen pueda 
ser vejado, devastado por sus 
enemigos. Tienen éstos, si se 
quiere, perfecto derecho a vivir 
y ampararse en las leyes, pero 
no a conculcarlas sistemática
mente. ÍÀh, eso, no! N i aquí ni 
en parte alguna. Mucho menos 
en los países (Italia, Rusia), 

\ que sirven de pauta a los ene
migos de la República. 

De ahí que, a nuestro juicio, 
del movimiento sedicioso del 
10 de agosto se deduzca una 
enseñanza clara: la de hacer 
respetar la República. Por los 
medios que son, pero convir
tiendo en realidad la enseñan
za. «iGuál es el medio mejor? 
E l de la legalidad legítima, 
surgida de la revolución, sin 
capitular ni ceder ante el ene
migo, que eso le vuelve enojo
so y bravucón, sobre ser per
turbador para la República. La 
legalidad, caiga ̂  el que caiga. 
Pero no la legalidad caduca, 
monárquica. La legalidad re
publicana, expresión de la vo
luntad del pueblo español. 

U n síntoma saludable de ella 
es el de las deportaciones mo
nárquicas. Gon la mala fe ha
bitual en ellos, ciertas publica
ciones desorbitadas esgrimían 
constantemente el sofisma de 
que la República sólo deporta
ba obreros, cuando debían de
cir que sólo hacía justicia con
tra los rebeldes, sin distinción 
de clases. Los monárquicos no 
habían llegado en su hostili
dad a la sedición, al movimien
to armado, como los anarquis
tas de la cuenca del Llobregat. 
Ahora sí, se lanzan por el ca
mino de perdición, y ha sona
do la hora de demostrar que la 
justicia es igual para todos, 
porque el delito es el mismo. 
Ya no podrán, falseando las 
premisas, sostener esa mentira 
los delirantes de la F. À. I . 

Ese es el camino. La sereni
dad con que se ha conducido el 
Gobierno del señor Azaña en 
estas jornadas históricas es 
ejemplar. Confiemos que ten-
oa el mismo valor la obra de 
imponer la nueva legalidad 
dentro del Estado, como condi
ción indispensable de que la 
República sea de una vez para 
siempre respetada. 

itststmmsssi 
:::::::::::::::::::::::::: 

Carlos M u ñ o z | 
M E D I C O - D E N T I S T A | 

consulta de 10 a 1 y de a a 7 | 
Joaquín Arnau, 2 

Los difamadores políticos 
«Ningún régimen político, en las críticas ho

ras de su nacimiento, ha tolerado la suma de 
insolencias que tolera la segunda República es
pañola, consintiendo sistemas de befa g de di
famación que, saltando desde el libelo, llega a 
invadir el teatro. As í se da el caso singularísi
mo de que los libelistas profesionales, aun 
cuando ahora encuentren cerradas las puertas 
del «chantage» que antes tan fácilmente se les 
habrían, obtengan compensación a esta clausu
ra en los cuantiosos rendimientos directos de 
su honorable profesión; es decir, en los benefi
cios administrativos del propio libelo. E n esto 
hemos pecado y seguimos pecando de cándi 
dos, porque si se adoptaron algunas sanciones, 
éstas han sido esporádicas, sin constituir un en
granaje represivo de verdadera eficacia. Y ese 
ambiente de insolencia impune, dando sensa
ciones de blandura, ha podido crear la ilusión 
de que tod^ es posible contra el régimen. L a in
solencia no sólo tiene caracteres de difamación 
contra los hombres más representativos del ré
gimen, atribuyéndoles toda clase de infamias, 
sino que adquiere perfiles de desafío. Recuerdo 
cómo conmovió al Parlamento el relato de la 
luctuosa jornada en que los tradicionalistas, al 
salir de un mitin en que hablaron Beunza y 
Oreja, asesinaron en el sitio más céntrico de 
Bilbao a tres jóvenes demócratas. Pues bien, el 
comentario que a aquellos crímenes puso un 
periódico derechista de la localidad fué presen
tarlos como un partido de fútbol, diciendo que 
habían quedado victoriosos por tres «goals» a 
cero, y que en el próximo «match» estaban re
sueltos a aumentar el «score». Se está jugando 
con fuego, sin advertir las magnas proporcio
nes que tomaría la hoguera, en le cual pueden 
quedar destruidas muchas cosas que hemos de 
jado a salvo. Mediten, y mediten mucho, quie
nes andan atizando las brasas, porque luego, si 
al ver en llamas su casa demandaran auxilio, 
se iban a encontrar con que muchos no que
rrían actuar de bomberos. Más deiemos de co
rrer por estas sendas de la hipótesis, que tan 
fácilmente nos conducen a los dilatados cam
pos de la fantasía. Como aldabonazo para lia-
m r a l a razón a los díscolos semidementes fué 
bastante rotundo y fuerte el manifiesto de la 
Unión General de Trabajadores y del Partido 
Socialista. Si no lo quieren oír, ¡allá ellos!» 

INDALECIO PRIETO 

suscripción para el 
manto a don Josa 

de la Rad 
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D. Leandro Blesa, Gú
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D. Juan Herrero, id. 
» Crisóstomo Marqués. 

Mas de Jacinto. . . 
D. Miguel Díaz, Los 

oantos. . 
D. Alfonso Hernández, 

Torrebaja. . 
D. Amadeo Tortajada] 

Casas Altas. . 
D- Gregoriò Blasco, Ca

sas Bajas. , 
Cipriano Marqués* 

Libros. . . . 
D. Antonio Gómez, Los 

Villanuevas. 
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Peralejos. . . . . 
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tajada 
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D. Emilio López Los, 

Villanuevas. . . . 
D. Pedro José Doñate, 

id 
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